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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Cali* del Carmen, núm. 39, prineipaf 

Teiélone núm. 2A49.

«ENTA Oe EJEMPLARE»: 
Minitterío de is Qobe weoidw, prtmia hajE 

Número suelte, 0,80,

G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Keal orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas,—Pági-- 
nos 337 a 339.

Otra circular disponiendo que en las 
poblaciones donde exista personal 
suficiente del Cuerpo de Sanidad Mi-  ̂
litar, se nombre, con carácter defi
nitivo, un Capitán o Jefe Médico, sus
tituto del Vocal de las Comisiones 
Mixtas de Reclutamiento. — Pági
na 338.

Otra ídem disponiendo se observen las 
\ reglas que se publican para cumpli

miento de la Real orden circular de 
15 del mes actual, publicada en el 
''Diario Oficiar' de éste Ministerio, 
número Páginas 338 y  339..

Ministerio de Marina
Real orden declarando disuelta la Jun

ta Consultiva de la Dirección Gene- 
rál de Navegación y Pesca Marítima,

y  que para convocarla en breve pla
zo se proceda a su constitución y a 
la elección de sus Vocales, con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento 
reformado, según el cual se obser
varán las reglas que se publican.— 
Páginas 339 a 342.

Administración Central
E s t a d o . — Subsecretaría.— Sección de 

Comercio.— Anunciando que el "Dia
rio OficiaV' de la República fran
cesa áe 13 del corriente, ha publi
cado un Decreto relativo d  las mer
cancías cuya salida o reexportación 
queda subordinada a la obtención de 
un permiso de exportación. — Pá
gina 342.

H a c ie n d a . — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.-*Scrkiín- 
miento de pagos.— Página 343.

F o m ento .— Dirección Geneeal de Obras 
Públicas. —■ Adjudicando definitiva
mente a D. Francisco Gallardo Ber- 
dún la subasta de las obras de aco
pios para consemdción, incluso su 
empleo, en los kilómetros uno al 
cinco de la cai*retei*a de Pruna a Mo
rón, provincia de Sevilla. — Pági
na

Idem id. id. la subasta de las obras 
de acopios para conseirvación, inclu

so su empleo, en los kilómetros 13 
al 21 de la carretera de Utrera a Vi- 
Uamartin, provincia de Sevilla.—Pá
gina 343.

Idem a D. Blas Poyatos Sánchez, la su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en 
los kilómetros 1 al io de la carre
tera de Peal de Becerro al Apeade
ro de los Propios, provincia de Jaén. 
Página 3

Idem id. id. la subasta de las obras de 
acopios para conservación, incluso 
su empleo, en los kilómetros 37 at 
47 de la carretera de Baeza a Alban- 
chez, provincia de Jaén. — Página 
344.

Idem id. id a D. Manuel Santa Cruz 
Muñoz, la subasta de las obras de 
acopios poxa conservación, incluso 
su empleo, en los kilómetros 1 al 
14 de la carretera de Fuente Pie
dra a Sierra de Yeguas, y kilómetros 
i a 5 de Fuente Piedra a la Roda, 
provincia de Málaga.— Página 344.

A n exo  1.®— S o t a s t a s .-— A d m ín íst r a g ió n
PROVINGÍAL.— ADMINÍBTRAGIÓN MUNI 
C I P A L . A n u n c i o s  O f i c i a l e s  d e l  
Banco de España [Madrid y La Co- 
in iñ a ).— S a n t o r a l ,

A n exo  3.® — T r ib u n a l  S u p r e m o ,— Sala 
de lo Gontencioso-Administrativo.— 
Pliegos 62, 63, 64 y 65.

P A R T E  O F I G I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S, M. el Kky Don Alfonso Xm  
íq̂  D, g.), S, M. la Rbina Doña Victo-
Ha Eugenia, S, A. R. el Príncipe de
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante scdud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Exorno Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se relacionan a 
continuación, pertenecientes a los 
Reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalmente del servicio, y 
por tanto están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. él Rby (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de paga

expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la citada ley.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid, 
19 de Julio de 1919,

SANTIAGO 
Señores Capitanes generales de la 

quinta, sexta, séptima y octava Re
giones.
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‘IBS. <3 c í o :

}̂OMBP.HS DE LOS RECLUTAS

Miguel Almao Serraiió................... ....................
Emiliano Lozano Malo........................................
Luis Jiménez Algora..........................................
Lucio García Mata Vila......................................
Gerardo Ramón Giganda F errer........................
Juan Máximo Urtubia Lapedriza.....................
José Sáehz Pérez        • %?.........
Diego Martínez de Baroja Escobés ...... * • . .  • •....
José Luis de Sagarduy y Pradera........*..,.*.
Enrique Piintós Urgoiti.  ........
Carmelo Sáez Larrazábal  ......  ..t.
Martín Retolaza ILurrarán. .................>.
José Aludía Zam alloa.................
Ezequiel Baldivieso Baza..................................
Julián García Bduaiáiidez.............. ..................
Teodoro del GasUlio Montero............... ............
Rufino Hernández Guzmán..................................
José Ramón Pol Sánchez................ .
Jesús Quiniela P rie to .................................

1916
1919
1916
1919
1919
1919
1919
1919
1919

í f i l
1916
1019
1916
1919
1918'
1916
1918
1919

ruNT© m  QUE

, AjwmxmmM

Zaragoza . . . . . . . . .¿ú ...*.....,
Biota ................... ......................
Huesca ............................. .........
Pamplona ............... ................ .
Idem  ................................ ........
Rincón de Soto.  ..............
Corera ... . . . . . . . . . . .  .................
Calahorra .....
Bilbao ....... .....................
Idem ........ ......................
Baracaldo ................... .
Bilbao ........ .........
Vedi a  .......................... .
Valdunquülo ................. /...
Santovenia ..........................
Salárhahcá .. .f.. .............
Idem ..................................
Bantiago  ...................
Toques .........  ......

Zaragoza .
Idem .........
Huesca .... 
Navarra ..
Idem .........
Logroño ..
Idem ......

r Idem ..y.....
; Vizcaya ... 

Idém .......
ítem   .... .

V Idem ....*«*.
ídem ........
falladolid 
Zamora ... 
Salamanca
Idem .........
Goruña .... 
Idem

Madrid, 19 de Julio de 19i9.---BaiUiago.

REALES ORDENES CIRGÜLARES 
Excmo. S r.: Vista la consulta for

mulada por la Comisión mixta de 
Reclutamiento de la provincia de Ma
drid, sobre la conveniencia de nom
brar Médicos militares substitutos que 
pudieran reemplazar a los Vocales y 
de observación, en caso de enferme
dad de éstos:

Considerando que si bien el artícu
lo 191 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Reclutamien
to prevé el caso y preceptúa el nom
bramiento de suplente, ha de hacerse 
éste mediante orden del Capitán ge
neral de la región, cuyo trám ite exige 
como mínimum el aplazamiento en 
las operaciones de las Comisiones mix
tas por espacio de un día, tietnpo su
ficiente para que se produzcan trans
tornos en dichas Corporaciones, con 
perjuicio para los mozos y pueblos, ya 
que el reconocimiento de éstos no po
dría practicarse el día inmedialo, sino 
que forzosamente habría de diferirse 
por hallarse señalados de antemano loe 
días precisos y sucesivos en que han 
de comparecer ios individuos para la 
práctica de esta^ operaciones:

Considerando que por lo que res
pecta al Médico de observación no en
traña la misma urgencia el nombra^-. 
miento de substituto, que muy bieii; 
puede hacerse con arreglo al trám i
te señalado en el artículo 191 del fle- 
glamento citado, y teniendo en cuenta, 
la escasez de personal Médico militar, 

S. ,M. el Rey ,(q. D. g.) se ha servido . 
re ^ lv e r que en las poblaciones donde 
exista personal suficiente del Cuerpo 
de Sanidad Militar se nombre, con ca
rácter definitivo, un Capitán o Jefe

médico, sustituto dcl Vocal de las 
Comisiones mixtas de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años: Madrid, 
23 de Julio de 1919.

TQVAR
Señor ... < v . ■ ,

Excmo. Sr. : Para cumplimiento de 
la R ear orden circular de 15 del mes 
actual (D. O. hüm. 162),

S. M. el RÉY/(q. D. g.) se ha servido 
resolver se Observen las reglas siguien
tes:;

1 .® Los soldádos ingresados en filas 
que deseen acogerse a la Real orden 
citada, solicitarán, bien por sí mismos 
o por medio de sus padres o tutores, 
los beneficios deí'capítulo XX de la vi
gente ley de Reclutamiento de los Go
bernadores m ilitares de las .proyincias 
donde fueron alistados, conforme pre
vienen; ios artículos 278 de la ley y 464 
y 465 del Reglamento para su aplica
ción, cuyas Autoridades, una vez conce
didos los beneficios, rem itirán las car
tas de pago a los Cuerpos resj.^ 'Tivos 
para que surtan los efectos correspon
dientes; y se considere como de cuota 
a los soldados de referencia. :

2.  ̂ A ios comprendidos en la regla 
anterior les, será de abono el tiempo 
servido- por .su suerte, para extinguir 
los cinco o diez meses como indivi
duos de cuota, descontado el de ins
trucción,,; que para estos, . efectos se 
computa, en, tres meses para todas, las 
Armas y .Cuerpos,- a tenor de lo dia
puesto en la Real orden circular de 13 
de Marzo, último núm. 59). .

3.® Los interesados habrán de sa

tisfacer eí importé’de la prim era pues
ta de vestuario (que pasará a ser de 
su propiedad), y asimismo serán de 
su cuenta los gastos ocasionados al Es
tado durante el indicado período de 
instrucción y los que se originen en 
los cinco o diez meses que deben ser
vir como de cuota, en analogía con lo 
prevenido en la repetida Real orden 
circular dé 13 de Marzo; siendo de 
cuenta del Estado aquellos Otros pro
ducidos durante el tiempo que hubie
sen servidOj además de los períodos de 
instrucción y de cuota, así como tam 
bién los de equipo y caballo, para los 
que sirvan en Cuerpo montado, que 
igualmente sufragará el Estado.
■ 4.* Cuando se incorporen; a servir 
los segundo y tercér períodós los in 
dividuos pertenecientes a los Institutos 
montados, no llevarán caballo, ni tenr 
drán la obligación de mantenerle por 
su cuentay facilitándoselo el Cuerpo.

5.*̂ Todos estos individuos seguirán 
perteneciendo ál Cuerpo en que estu
vieren destinados, pero ios períodos 
restantes podrán servirlos agregados a  
oíros dé la mlsrna. Arma, solicitándolq 
del Capitán General de la Región aq iio  
pertenezcan, quien ,a su vez lo intere
sará del de la Región en que deseen 
servir si no radican éh la suya.

6.“ Los mozos pertenecientes al re 
emplazo de 1919 y agregados al mis
mo, pod acdgersé a los beneficios 
dé la cuota m ilitar en las condiciancs 
que establece el capítulo XX de la, 
mencionada ley de Reclutamiento pa
ra los de reemplazo y alistamiento co- 
rriéntes. ' ' , ,
• 7.“ Los que deseen pasar de los be
neficios del artícufó 267 a los del 268 
de la ley, se sujetarán a las mismas
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Cajas de r©cJJJta,

Zaragoza, número 75...
Idem  ..... ........... .
Huesca, número 77.......
Pamplona, número 79
ídem ............................. .
Logroño, número 81....
ídem ...............................
ídem .......................... .
Bilbao, número 86.......
Idem  ..............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Durango, número 87.... 
Valladolid, número 94..
Toro, número 97............
Salamanca, número 98.
Idem ...............................
Santiago, número 105.. 
Betanzos, número 106..

17 
20 
20 
31 
13 
3! 
12 
28 
20 
31
18 
8

12
28
13 
29 
28 
29
14

Mes

Febrero 
Enero ....
Junio .....
Enero .... 
Enero .... 
Enero .... 
Febrero .. 
Enero .... 
Enero ....,
Mayo ......
Diciembre
Enero .....
Febrero ..
Enero .....
Febrero ..
Enero .....
Enero —
Enero .....
Febrero ..

1916
1919
1916
1019
1919
1919
1919
1919
1919
1916
1919
1916
1919
1916
1919
1918
1916
1918
1919

Número 
de la 

carta de pago

224
152
188
139

12
87

147
73
13
51
47
77
87
81

105
36

133
95
40

Delegación de Hacienda 
expidió 

h  carifi de pag€»

Zaragoza 
Idem .......
Huesca ... 
Navarra .
Idem .......
Logi'oño .
Idem .......
Idem .......
Vizcaya ..
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Valladolid 
Zamora ... 
Salamanca
Idem .......
Goruña ... 
Idem .......

SUMA

r«ii!alí«gjrâ .

500
50Ü
500
500

1.000 
500 
500 
500

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500

1.000
500
500
250

condiciones que se insertan para los 
que no se hubieren acogido en tiempo 
hábil, bien entendido que los que dis
fruten de la cuota de 1.000 pesetas co
mo consecuencia de la Real orden de 
13 de Marzo último [D. O. núm. 59), a 
quienes no sirve de abono el tiempo 
de instrucción, prestarán en el año 
próximo el tiempo que les falte para 
extinguir los cinco meses que deben 
servir en filas.

8.“ Los que hubiesen servido' en 
filas el tiempo correspondiente como 
acogidos a la cuota militar, tanto en 
el total de los cinco o diez meses, co
mo en el parcial de cuatro o tres, se
rán  baja inmediata on filas por pase 
a licencia ilimitada, siendo de sü 
cuenta los gastos de viaje de marcha 
a  sus hogares.

9.*̂ Los pertenecientes a los re 
emplazos anteriores al de 1918 que se 
acojan a estos beneficios, pagarán de 
una sola vez los tres plazos de la cuota 
militar, y los de 1918 lo harán igual
mente de los primero y segundo?""'''*^

10. I.os que abonen los plazos ven
cidos, y que en cumplimiento de los 
artículos 467 y 471 del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Recluta
miento^ habían perdido los beneficios 
de cuota, una vez presenten las cartas 
de pago en los Cuerpos volverán a dis
fru tar de los beneficios inherentes al 
capítulo XX de la citada ley.

11. Los voluntarios que se acojan 
a esta disposición han de atenerse a 
lo dispuesto en los artículos 445 y 446 
del mencionado Reglamento.

12. El plazo para optar a estos be
neficios caducará el día 20 de Octu
bre próximo, a las horas que regla

mentariamente terminan las oñomas 
del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año<s. Madrid, 
26 de Julio de 1919.

TOVAR
Señor,....

ilNÍSTERIO DE MARINA

RFAL ORDEN
Exorno. S r.: Terminado mi 31 de 

Diciembre del año último, 1918, el 
plazo que el artículo 15 del Reglamen
to de 15 de Abril de 1911, fija de du
ración a la Junta consultiva de la Di
rección general de Navegación y Pes
ca marítima, y acordada por ésta en 
3u últim a sesión la reforma del Re
glamento, no ha sido posible convo
carla de nuevo hasta tanto que, p re
vio los trám ites legales, fuese apro
bada la indicada reforma; y habiendo 
tenido lugar este requisito por el Real 
decreto de 4 del mes corriente, G a c e ta  
DE M a d r id  número 197 y Diario Ofi
cial de este Ministerio número 160, 
disponiéndose por el artículo 3.* del 
mismo que se procederá inmediata
mente a celebrar las elecciones de VO'̂  
calos y a la constitución de la misma, 
para que pueda ser convocada dentro 
del presente año, corresponde practi
car las diligencias necesarias a su 
constitución en cumplimiento de di
cho precepto.

A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se de
clare dlsuelta lá expresada Junta, y 
qlic para (Convocarla éti breve plazo se

proceda a su constitución y a la elec
ción de sus Vocales con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento reformado, 
según g1 cual se observarán las reglas 
siguientes:

1.* Los navieros o Gasas navieras 
que posean más de 20.000 toneladas de 
registro bruto, en buques españoles, 
comunicarán a la Dirección general de 
Navegación y Pesca mflrítima, dentro 
del plazo de dos meses, contados desde 
!a fecha de la publicación de e«ta Real 
orden en la G a c e ta  d e  M ad rid , el 
nombre del representante qvie desig
nen como Vocal de la Sección de Na
vegación, acompañando certificado del 
Director local del puerto donde estén, 
inscritos los buques, expresivo de la 
propiedad de ios, mismos y de su to
nelaje bruto, y no pudiendo^ los que 
hagan uso de este derecho, tomar par
te en ninguna otra votación de las 
que han de veriñca*i‘se para la elección 
de Vocales.

Los que tuviesen acreditado en la 
Dirección general dichos extremos, se 
limitarán a designar la persona que 
ios ha de representar o confirmar en 
la ropregentación que venía ejercien-* 
do a la ya designada en la Junta an
terior.

2.a La elección de los navieros y 
Corapañías nacionales de buques .de
dicados a la navegación de gran oa- 
botaje y de altura, se celebrará en las 
Comandancias de Marma el día 10 de 
Agosto próximo; la de los navieros, 
Compañías nacionales dedicadas al 
cabotaje, el día 1 1 ; la de los ha\ieros 
y Compañías de veleros dedicados al 
cabotaje, el día 12, y la de los navie- 
rós y Compañías nacionales de líneas 
subvénciohadas por el Estado, que no
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hayan volado en elecciones anteriores, 
ele 13, todos del propio me^ de Agosto.
 ̂ Gada naviero o Compañía naviera 
tendrá im voto por cada 500 toneladas 
de registro bruto que posea, pudiendo 
sumarse varios propietarios de bu
ques; de menos de 500 toneladas para 
reunir las . 500 que se requieren para 
tener im voto,' o si suman un múltiplo 
de c^te número, podrán em itir tantos 
votos como sea el múltiplo.

Tanto en buque suelto como en su
ma de varios no se tomarán en con- 
sidieración los residuos menores de 
500, íoneladas.

Los navieros, o. Compañías de bu
ques de vela dedicadas al cabotaje, | 
tendnán un voto por cada 100 tonela
das de registro bruto que posean, pu- 
dieiido asimismo sumarse varios pro
pietarios de buques, de menos de 100 
toneladas para reunir las 100 que se 
reqúioreñ para tener un voto, o si 
suman un múliipló de este número 
podrán émítir tantos votos como sea 
el riniltiplo, no tomándose en consi
deración los residuos menores de 100 
toneladas.

El día designado para cada elección, 
los navieros, o Compañías navieras 
que deban tomar en ella, entregarán 
al Director local de Navegación de la 
ComandanQia de Marina de la provin
cia ^ que:, pertenezca el puerto en 
donde están inscritos los buques, una 
papp^Ieta. ñrpiada indicando el número 
de votos que .les corresponde y el 
nombre del candidato que elijan.

TpiTibién podrán entregar dicha pa
peleta con las expresadas indicacio
nes en cualquiera otra Dirección lo
cal en la general de Navegación y 
Pesca Marítima, con la suficiente an
telación ab día designado para su res
pectiva elección, a fin de que por es
tas Direcciones puedan rem itirse con 
tiempo bastante para que lleguen opor- 
timam-eníe a la-de la Gomandancia de 
Marina de la provincia a que perte- 
ne.zc.a -.el puerto de i a incripción de 
sus buques.

E l ' Director - local de esta Coman
dancia comprobará si es cierta la re - 
presentacióíi alegada por el votante, 
y, a las cuatro,de la tarde del día f i
jado; declarará terminada la elección 
y verificará el escrutinio, acompañado 
de dos electores que suscribirán con 
él el acta duplicada del mismo, en la 
que harán constar a qué clase de a r 
madores corresponde la elección, loa 
nomb'rea de los que, han obtenido vo
tos y cüánt-os cada uno... .

Una de esas actas la remitirá, el- 
Director local de la Goniandancia de 
Marina de'la provincia al Director ge
neral,!; y la otra quedará archivada en 
dicha Gomandan^

3.a fija el día 16 del propio mes 
de Agosto para la elección de. repre

sentante de los constructores navales, 
que se verificará entregando éstos en  ̂
la Dirección local del puerto de su 
vecindad, en otra distinta o en la Di
rección general, una papeleta con ei 
nombre del candidato y la fecha y f ir
ma del elector, exhibiendo al propio 
tiempo el recibo corriente de la con
tribución para acreditar que ejercen 
alguna de las industrias de construc
ción naval.

El Director local de Navegación que 
hubiese recibido la papeleta o pape
letas, las remitirá, al día siguiente 
de la votación, a la Dirección general, 
con una relación de los votantes, expre
sando a continuación de cada nombre 
la industria que ejerce. La Dirección 
general hará el escrutinio y procla
mará al elegido.

4.a . Se señala el día 19 de Agosto 
próximo para la elección de Prácticos 
de puerto y de costa, los cuales de
positarán su voto firmado en la Ca
pitanía del puerto a que pertencen los 
prim.eros o en que se encuentren los 
segundos. Las respectivas Autoridades 
locales de Marina rem itirán las pa
peletas recogidas a 'ií Dirección gene
ral, donde se verificará el escrutinio 
y declarará elegido al que obtenga ma
yor número de votos.

5.“ La elección de los Vocales re 
presentantes de los Capitanes y Pilo
tos y de los Maquinistas navales, que, 
según el Reglamento, ha de durar dos 
meses, comenzará a verificarse desde 
el 29 de Julio actual para los prim e
ros y el 30 para los segundos, y que
dará terminada el 29 y el 30 de Sep
tiembre próximo, respectivamente.

Durante estos dos meses, y previo 
aviso de la Autoridad local de Mari
na, el personal de dichas clases p re
sentará en la Dirección local en que 
puedan encontrarse el voto escrito en 
una papeleta blanca con los nombres 
de los dos candidatos que cada uno 
tiene derecho a elegir, la que entrega
rá doblada y sin firmarla, dentro de un 
sobre cerrado, blanco. Este sobre con
tendrá en su parte exterior el nom
bre y apellidos del elector, escrito y 
firmado por él, el cual lo escribirá y 
rubricará nuevamente en una lista, 
por orden númerico, que se llevará 
al efecto en el Centro o Dependencia 
donde emitan su voto.

Al recibir el sobre el funcionario e n - . 
cargado de ello, anotará en el mismo, 
al pie de la firma del votante, el nú
mero de orden que le corresponde e n . 
la lista y estampará el seUo oficial.

Estos electores presentarán jun ta
mente con el sobre firmado el título 
de su profesión, en el que la Autori
dad local de Marina q^é haya recibi
do el sobre pondrá la palabra ‘"vptó”, 
la fecha y el sello de la oficina, y

devolverá al votante el título acredi
tativo de su personalidad.

Loa Capitanes y Pilotos y Maquinis
tas navales que se encuentren en el 
extranjero, entregarán su voto en la 
misma forma expuesta, al Cónsul res
pectivo, dentro del mismo plazo de 
dos meses fijados, cuyos votos serán 
remitidos por el Cónsul al Director 
general por conducto del Ministerio 
de Estado.

La Dirección general lo remitirá^ 
si aún hubiere tiempo para ello, a la 
Dirección local de la Gomandancia de 
Marina de la inscripción del votante;, 
en otro caso los reservará a los efec
tos del escrutinio general.

Los expresados días 29 y 30 de Sep
tiembre se declarará terminada la 
elección de cada clase, y cinco .días 
después, o sea el 4 y el 6 del próximo 
mes de Octubre, a las cuatro de la 
tarde, se verificará el escrutino p ar
cial en cada Dirección local de la ca
pital de la provincia m arítim a,'a cuyo 
efecto, en esos cinco días, deberán ser 
remitidos a la Gomandancia de Mari
na con las respectivas listas, los so
bres que contengan las papeletas de- 
votación que hayan sido presentados 
en otras Direcciones locales o hayan 
llegado del extranjero, a la Dirección 
general, a tiempo de ser remitidos a 
la indicada capital de provincia.

El acto del escrutinio parcial, que 
se celebrará en los días indicados en 
las Direcciones locales de las capitales 
de provincia marítima, será público, y 
se constituirá la Mesa al efecto, bajo 
la presidencia de un Oficial de dicha 
Dirección y dos Pilotos o dos Maqui
nistas, según la elección que corres
ponda, designados entre los más jó 
venes que, a esa hora, se encuentren 
en el local, teniendo derecho cualquie
ra  de los individuos que forman la 
Mesa a pedir la confrontación de las 
firmas que figuren en los sobres, con 
las estampadas en las listas de refe
rencia.

El Presidente abrirá los sobres, y 
extrayendo las papeletas sin desdo
blarlas, las depositará en una urna de 
cristal, teniendo en cuenta para ello 
que, si en un sobre apareciesen varias- 
papeletas, será válida únicamente la 
que esté doblada; si fuesen varias las 
dobladas con iguales candidaturas se
rá válida una sola, y si con distintas,, 
la prim era que aparezca con los nom
bres de frente, y, además, que si las 
papeletas contuviesen más nombres 
que candidatos, sólo se tendrán por 
válidos los dos nombres que aparez- 

’Can primeramente escritos.
Si en la confrontación de firmas o 

en el carácter deF elector o del candi- 
Idato hubiera Aluda o divergencia por 
parte de los individuos de la Mesa, 

i ésta decidirá por mayoría lo que pro-
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Bel escrutinio se levantará acta por ] 
duplioad-0, en la que constarán las pro- | 
itestas, si las hubiere, de cualquiera j 
de loV individuos de la Mesa, que ñ r-  | 
marán, además, dichos ejemplares del i 
acta, remitiendo uno de ellos a la | 
Dirección general con la relación de | 
los votantes y el resultado de la vota- | 
ción, quedando archivado el oti'o en | 
la Dirección local. i

6 /  La elección del Vocal repre-^  ̂
sentaDie- de los patrones de cabotaje | 
tendrá lugar en ios mismos términos | 
dispuestos en la regla auterior, du- j 
rante los meses desde el 3 do Agosto i 
al 3 de Octubre próximo, ve.riñcándose  ̂
el escrutinio, cinco días después, o sea : 
el 8 dei mes de Octubre. |

7.  ̂ Para elegir el Vocal represen
tante íi'B los Fogoneros habilitados, el , 
de los Fogoneros embarcados como ta 
les en buques nacionales y el do los 
marineros embarcados como tales, 
también en buques nacionales, se veri
ficará la votación durante dos meses, 
que empezarán a contarse el 7, ei 9 y el 
10 (le Agosto, y terminarán ei 7, el 9 y 
,el 10 de Octubre próxinios, respecti™ 
vamento, en cuyo ü-empo los electores 
entregarán en las Direcciones ya in
dicadas, o en ios Consulados españo
les, si el buque en que están embar
cados se encuentra en el extranjero, 
una papeleta que contenga el nombra 
del candidato que elijan y un certifi
cado del Capitán o Patrón del buque 
en que se encuentren embarcados, que 
lo darán por una sola vez, exhibiendo 
además la libreta correspondiente de 
su ciase, en la cual la Autoridad o fun
cionario que reciba la papeleta pon
drá la palabra “votó”, la fecha y el 
sello de la oñcina, y solamente podrán 
votar cuando acrediten por medio del 
oportuno certificado llevar, por lo me
nos, un año en el ejercicio de su pro- |  
fesión. I

Sn ei último día de los dos meses, | 
•o sea el día 7 de Octubre, para la | 
elección de Fogoneros habilitados; el 
9 del mismo mes* para los Fogoneros | 
embarcados, y el día 10, también de 
Octiibriy para los marineros'; a las 
cuatro de la tarde se constituirá j a  
Mesa en la Dirección local de la pro
vincia marítima, formada por un Ofi
cial de la misma y dos i^ec-rores de 
la clase correspondiente, eregidos en
tro los más jóvenes que se encuentren 
a esa hora en el local, y dada por te r
minada la elección, se procederá al 
escrutinio, del cual se exteníJerá acta 
por duplicado, que firmará la Mesa, 
haciendo constar la cíase dq elecnión 
de que se trata, el número de votan
tes y el de los votos obtenidas por 
cada .candidato.

Una de las actas quedará archiva
da en la Dirección local y lá otra será 
remitida a la general.

.Gomo eS'Uv oscru.linio se ve?fiñoacá 
reglamentariamente ei último día de 
los dos mmes que se fijan de dura
ción a las respectivas elvccciones, sólo 
se- admitirán papeletas de votación en 
las Dirocciones locales distintas a la 
de la capital de provincia m.arítima, 
hasta unos días a-nteriores a la te r
minación de loB dos meses y a juicio do 
la Autoridad Marina donde vaya ..a 
depositarse el voto, a fin de que, en 
los días que re&tan, puedan llegar a 
tiempo antes dei respectivo día en 
que torminu .el plazo de dos meses, a 
la Dirección local de la capital de pro
vincia donde ha de • voriñc-arse ,cl es- 
eriitinio,

; Esta misma advertencm deb'-'rá apre- 
ciarfya por la Dirección general y Gon- 
fir¿iad.05 para- la admi-sión de dichas 
pcmcletas, debiendo también' tenerse 
>;ri cuenta en todos estos casos la p o - j  
oibilidad de utilizarse el telégrafo ofi- \ 
í_-k.\L i

8.  ̂ Las Asociaciones de Capitanes 1 
y PilotOB que cuenten más de 100 so- | 
o í o s  cada una, podrán elegir el re- j

' -presentante de todas ellas que Ies oo- í 
rresponda dentro del. pJazo de dos | 

a contar desde la  publicación J 
:de ceta .Real orden en la Gágeta de ! 
M a d r i d . Con el acta de la elección re- ! 
m itirán dichas Asociaciones a la Di- j 
rección general certificaciones que ' 
■íKUMíditen su existencia legal y el nú- I 
mero de socios de que se compone, se- \ 
gún las listas de recaudación de las 
cuotas mensuales que abonen aquéllos.

9.  ̂ Los propietarios de buques de 
posea que -sumen más de 1.000 tone
ladas de arqueo, podrán comunicar a 
la Dirección local, dentro del plazo de 
dos mesOvS, contados desde la fecha de 
la publioación de esta tleal orden en 
la CtAcrrrA db Madrid, el nombre del 
representante que designen como Vo
cal de la Sección de Pesca.

La jiistificaoión de este derecho sé 
acreditará en la forma prevenida en 
la regla i A para los Vocales de la 
misma clase de la Seo^dón de Nave- 

' gación.^ -
No pudiendo exceder de dos los Vo

cales designados por la clase de pro
pietarios de buques de pesca de que 
se tr^la, cuando resulten más de dos, 
serán admitidos los designados por los 
dos de mayor antigüedad en el dere
cho a la designación, turnando para 
cada período de cuatro años los que 
suGesivamente le sigan en orden, de 
antigüedad.

10. Se señala el día 20 de Agoisto 
próximo para la elección de un Vocal 
de la Sección de Pesca por los arm a- 
: clores de los vapores de pesca, el día 
2i del mismo mes para la dé los a r
madores de veleros pesoadorovs, con 1

'.más de tres toneladas de arqueo b ru - \ 
■ to en las costas del Mediterráneo y | 
más do s ie te 'e ñ ia s  deI”bcéan-o, que eU ;

el limite puesto a las parejas ckÉ 
“Bou” ; y ei día siguiente, 22, para 
los arrendatarios y ©cnoesionaPHiíS áe 
almadraba».

Los armadores dé vapores íteiííaí^ 
dos a  la pesca votarán én la Direc
ción local dei puerto (Mirnáe e(rté ma
triculado el vapk>r, preaétíiando el da- 
oumento que acredite su’ prerpiedad 
entregando en la Gapitánía del puwfe 
una papeleta firmada pdr eúda m  
por, en el cuál éscribirá ei nombffe 
dé éste y el del cabdidaio*

En igual forma vótáráii armacte^ 
res de veleros del teneláje

Los aiTendatarioá y odnoesioqa 
de pesqueros con* almadraba h itarán  
como loa anterlores,, e¿teégand#7* m  
papéleiá firmada eqn él nombane' d® 
cándidato y el docunteato qqé aesfédii* 
te su personalidad éh ía iHréoalón to
ca] de Navegación dondo encía^ 
vada la almadraba, acreditando, addr 
más, con la preseniaeió<ÁÜei áHimo r ^  
cibó que se hafiah ál teorrieuí^ 
pago del canoa. "  ̂ ,

En cada úna de estás éloooi<mé« e§ 
Diréotor local, áooiü|>añá(to de á k  
electores de la clase respectiva, ée 
que se hallen pre&eúim m  ei }oeal a  
las cuatro de la tarde' del díá aefialadft 
para la elección, verificará el eaentii^ 
nio, firmando los tré^ él acto dupli
cada, haciendo constar á qúé etoaé eor 
rresponde la elección, tos nombres d | 
los que han obtenido voto y ouénáJ]! 
cada uno. ^

Una de estas acias lá rem itirá el 
Director local a la Dirócóión generail 
y la otra se arehíNará en te fbpitaiíía 
del Puerto. ^

11 La eleeción de Vocatos de te
Sección de Pesca, por grupos de prc4
vinaias marítimas, se verifieíw^á el
25 de Agostn próximo. '■ . '  ̂ ''' *

Eligirán un Vocát, ca<áa.;/imo áî
grupos siguientes * * §

1.® San Bebastián,; B|lhau, Santan
der y Gijón.  ̂ \  . A

 ̂ , . 2.^ Ferrol y Goru|ki, Vi>tegari¿aí^
Pontevedra y Vigq. %

3.® Huelva, BovíHa, Cádis y 
Ciras, ' -  , . -I

4.° Málaga, Almería,> Oarfcagena 
Alicante.

5.® Valencia, T arra^m a y Barm-, 
lona. ' '

6.® Baleares. _  ^
7.® Canarias.
En estas elecciones eadá̂  ̂

vinoial de Pesca eligirá por papetoí^J 
un candidato y oomuntoará el reéuHía^ 
do de la elección ai 
la provincia respectiy^ e} ovraX'a 
vez, pondrá en ¿onoeímien^te .de te Di-^ 
rección general cí noinÉne deí 
obtenido más voto», y ésta t e ó f
el escnitink) ¡por Ím gnipod éq p^^ay|a-- 
cias méncionadbs.  ̂  ̂ ^

12 Guando aí e%
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do las olee-» 

aovhaya. en el lo- 
la elección de ese 

¿ía para tomar parte en él, 'el. Director 
|c>c ĵl/jno|):ii:^r^rá dos peraoíias que ios 
^ ^ |f iu y |i¿ j pcdrán ser de los des-

órdefiyes, ¡
¡#í I í y#oaies que se ei^an
n^R de pei^pecer proeisameaie a la 

qpe r |^
J 14 A^ilqríaadV Ja del voto
eíi.pjre^cióa lecai distinta a la fijada 
eir éstas á t t iA ^  la elec-
of¿fi de P e^a ,
j^ í en la Dirección ge-
f  er^ií/ adU éstas ú iti-
'i^as )éütóci^ se d ^ o s iie  ei voto con an- 
^^aeión  fiártánte ai dia señalado para 
¡fk FñspeDíívá. etéeotóa, a fia de que la 
f>Jrée¿idñ gaásrsd o la local distinta 

^ .íigaa  para dar
^ íeá ta  da ia  r é s ^ t i v a  votación par-
qial, ayn cqniandn oop que se utilice ei 
¿iíégrafa, á la Dirección local donde, 

^egláperdartadienie,, ha de verificarse 
tf^Bscrutifiío w  ei día fijado.

. í§ Lcxs^Coiriaiidantes d© Marina de 
las pioviocia# y Ayudantes de los dis- 
C líos 6E concepto da Directores loca- 
tej do Ñavegaoión y Pesca Marítima 
procurarán dar la mayor publicidad a 
cSta Roqí orden, insertáadoia en ei 
éoleUn Oficial de la, provincia, reco- 
n;i8ndai\da. su publicación ©n los perió
dicos de la localidad, ñjtodola en la ta- 
Bíiíís d© anuncios dp la, Oficina y ha
cienda) otianto sea posiM© para que iie- 
mtft a ponociimento d© los interemdos y 
l^roouréráa su|©iarse en un todo a estas 
ríalas, al ílcpiamento definitivo para 
tk Donsíítuóíóa y funcionamiento d© la 
d^nta consultivm de 1911, reformado 
jíbf ©t ll^al éeoreio do 4 da Julio dei 
¿^esé^ííB inserto en

m  Madiu» número 197, dei 
i0  (Jb Jmli©, y en M I)iaí*w Oficial del 
WiniséeHé núniéro 160, co-
l^’cspondiaMa al 18 del mismo mes,

M  ' Áparta de las condieiones exigí- 
dkft m  iií» reglas a para tener
ítet^eíÉio Él Yciar, m  requiBre como con
dición gm aral para sor clagibk o eleo- 
Cd»; tenio 'ék’ olása dé navieros como 
en la del poraonai, la inscripción en la 
®Knandanciá dé Marina.

JjT IM dfa 2T de i>otubr próximo, 
a'*íaé onáe de ia mañana, se verificará 
el acto pábilo® del escrutinio general 
da ambas aecoíi»R09, én la Dirección 
«ídral de Mavegációa y Pesca Marítima, 
f»¿eíidid© por un Delegad® deí Direo- 
¿>i% asisti^o\dB un Seeretario.

^^Dará cómiebxo el aóto oou la lectura 
éf' los YütoS'recibidcw d© los Consula- 
é m  no h u b i^ a  habido tiempo de 
c ^ n itir  á l¿,ree|tóoiiva Dirección local, 
« 'W  .sumarán .a los obtenidas por los 
feiB^ldájtcsí Üguraa en las porres- 
pálíáijeatósk acíab de escrutinio parcial.
^  qeéulteh con más'

de cien votos no protestados en.tales 
escriitiuiQs. tendrán derecho a interve
n ir por sí o por medio de persona que 
designen en todos los actos relaciona
dos con el escrutinio general, debiendo 
a este efecto ser invitados por el P re
sidente a formar parte de la Mesa, la 
que, antes de proceder al recuento ge
neral de votos, resolverá acerca de los 
que hayan llegado con protesta.
, Si enceste acto so ratificasen las pro- 
iestas, resolverá definitivamente sobre 
las mismas la Junta electa en su p ri
mera sesión.

Los votos que hayan llegado sin pro
testa y aquellos cuyas protestas se ha
yan retirado en este acto serán acep
tadas por la Junta sin discusión ni 
revisión.

Guando resulte empato se sortearán 
los nombres de los candidatos respec
tivos y la suerte decidirá al elegido.

El Director general notificará su
nombramiento a los Vocales que hayan 
obtenido mayoría y dará cuenta del 
resultado a la Sección cozTespondiente 
de la Junta cuando se reúna, así como 
tí© los escrutinios parciales.

X̂ e Real orden lo digo a Y. E. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1919.

FI.ÓREZ
Señor Director general de Navegación 

y Pesca Marítima. Señores Directo
res locales de Navegación y Pesca 
Marítima, Comandantes de las pro
vincias y Ayudantes de los D istri
tos. Señores ...

Á D i i S T R O T  C i lT R I L  

t e w m  m  m m

B U B B E m E r m m
SECCIÓN DE COMERCIO

Ei Diario Oficial de la República 
francesa publica en su número del 13 
dei actual el siguienté -decirote del 
día 12.

La relación aneja al decreto de 13 
de Mayo último (véase G a c e ta  d e  Ma
d r id  de 26 de’dicho mea), queda reem 
plazada por la aneja al presente De
creto.

Par consiguiente, las merqancías, 
cuya ímlida o reexportación queda su- 
bcrdinads a la obtención de un per
miso de exportación expedido en las 
condicionas .fijadas por el arX 3.® del 
decroto de 20 de Enero último, son 
las enumerp^das en la relación que 
sigue:

Animales víaos.
Caballos.

 ̂ Mulos y millas.
Burros y burras.
Bueyes, vacas, toros, novillos, ter- 

nei’üs, carneros y, ovejas, cordéi^s con 
peso de 10 kilogramos o menos, ma
chos cabríos, cabras, cabritos, cerdos y

lecíioncillos con peso de 15 kilogramos 
o menos.

Productos y despojos de afnimules\
Carnes frescas y carnes conserv^a- 

das por un procedimiento frigorífico.
De carnero, de cerdo de buey y 

otros.
Jamones deshuesados y arrollados 

y los cocidos.
Carnes saladas de cerdo (jamón, to

cino, etc.), do buey y otras.
Embutidos.
Hocico do buey.
•Aves muertas.
Carnes en conserva, en cajas.
Grasas animales, excepto de pes^ 

cado, sebo, manteca de cerdo, etc.
M argarina, oleom argarina, grasas 

'alimenticias y sustancias simitare^^ 
Huevos de caza y aves.
Leche concentrada.
Quesos.
Mantecas.

Materias duras para la talla,.
Huesos y pezuñas de ganadov ©a 

bruto.
Farináceos alimenticios.

Trigo, espelta y comuña (granas y 
harinas).

Avena en grano y en harina.
Cebada en grano y harina.
Centeno en grano y harina.
Maíz en grano y harina.
Alforfón en grano y harina.
Pan.
Moyuelo.
Sémola en pasta.
Legumbres secas.
Patatas que no sean para simien

te o tempranas.

Frutas y semillas.
Semillas y frutas oleaginosas.

Géneros coloniales.
Azúcares de las Colonias y posesio

nes francesas y extranjeras..
Confituras.

Aceites y jugos vegetales.
Aceites fijos', puros y de oliva men

cionados en la partida liO viel Aran
cel francés.

Grasas vegetales alimenticia?.

' Productos y  desperdicios mrios.

Forrajes.
Salvados de toda clase de grano. 
Tortas de semillas oleaginosas, 

amulca y bagazo de aceituna.
Las demás tortas y heces de cer

veza.
Bebidas.

Vinos (excepto los vinos en bote
llas/ios vinos en barriles de 225 litros 
como máximum y los licores).

Mármoles, piedras, tierras, comhus- 
tibíes minerales, etc.

Fosfatos de cal naturales y bauxi- 
tas.

Hulla natural o carbonizada (cok).

Composiciones diversas.
Jabones que no sean de perfumería, 

Papcí y sus aplicaciones.

Papel moneda.
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Mmiufuct'^Jtras de vietaL

Monedas de oro, de plata, de cobre 
y de vellón. -

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 26 de Julio de 1919.—El Sub- 
seoretario, Emilio de Palacio».

m% áIW fSTElít m

;DE DEU0i^ Y CLASES PASIVAS
LfOS individuos de Clases pasivas

que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
lección, pueden presentarse a perci
bir ia mensualidad corriente, de diez 
a doce de la mañana y de una a cin
co de la tarde, en los días y  por el 
orden que a continuación se expre- 
m n :

Día 1.0 de Agosto de 1919,
Montepío Militar.—-Letras A a C. 

Montepío ClviL^-Loíras H a M. Coro
neles, Tenientes Coroneles, Coman
dantes.

Día 2.
Montepío Militar.—Letras D. a O. 

Montepío Civil.-r~Letras N a Z, Plana 
mayor ae Jefes. Capitanes.

Día 4.
Montepío Militar.—Letras H a M.

Jubilados. Tenientes. Mariiiaw

Día 5.
Montepío M ilitar Letras N a R.

Montepío Civil.—Letras A a G. Sar
gentos. Cab )S. Plana mayor de tropa. 
Cesantes. Excedentes. Secuestros. Re
muneratorias.

Día 6 .
Montepío Militar.^—Letras S a Z.

Montepío Civil.—Letras D a G. Sol
dados.

Días 7 y 8 .
Altas. Extranjero. Supervivencias y 

lodas las nóminas sin distinción.

identidad-de las firmas de los mis
mos,

4.® Los apoderados de acreedores
q;ue por su categoría justifiquen me- 
aíante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.“ Los que justifiquen fuera de es
ta Corte, tendrán cuidado de expresar 
en él justÍcente, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6 .® Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos oontribuyentesv haciendo constar 
la clase a  que pertenezcan.

7.® Para el pago de retencione3 se 
exigirá a todos los acreedores que per- 

i  ciban desde tres en adelante la pre
sentación del‘justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la cori- 
íribución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren 
í'omo apoderados de un prest amista. 

'Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presenfauH > ia de 
su baja en esta industria. Los repre
sentantes do Bancos o Sociedades nnó- 
nimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus esl ai li
tas, deberán acreditar el cobro de los 
r'^tenciones hechas a su favor que los 
establecirnienfos acreedores se,hallan 
?A corriente en el pasro a la Hacienda 
de la C'mtribTición que les corresponde

Madrid. 26 de Julio de 1919.—El 
Director general, M. Díaz Gómez.

Retenciones.
Día 9.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban ál pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2A Las viudas y huérfanos debe** 
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos p©r los 
Jueces municipales del distrito a (Jue 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3A No se adm itirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
.rnscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben oíro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa
les, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los apoderados estampar su firma 
al pié do la propia declaración como 
g a r a n tía  de que han recibido el cita
do docuniento directamente de su po
derdante y de que responden de la

públicas de, la ^

Ladjudicatario D.
7ÚÓ Berdún̂  veeikio/ilfe

ilMISTeW# !lf' WiiBSTi

DIRECCIO»! GEIVERAL DE ODRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION y  REPARACION
Visto el resu ltado  obtenido en la 

subasta  de las obras de acopios 
para conservación, incluso su empleo 
en los kilómetros i al 5 de la carre-r 
tera de Bruna a Morón, provincia de 
Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g .), de aeiier- 
«}ô con lo propuesto  por esta  D irec
ción general, ha tenido a bien ad
jud icar definitivam enfe el servicio 
al m ejor postor, D. F rancisco  Ga
llardo Berdún, vecino de Sevilla, 
provincia de ídem, que se com pro
mete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r-  
írculares y económicas de esta  con
tra ta , por la cantidad de 14.165,70 
fiesetas, siendo el presupuesto  de 
co n tra ta  de 14.165,70 pesetas, te 
niendo el ad judicatario  que o to rgar 
ta correspondiente esc ritu ra  de 
co n tra ta  ante el Notario que desig- 
ne el Decano del Colegio Notarial 
ck» Madrid, dentro del plazo de un 
n es , a con tar del de la publicación 
en  la  G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que de Real orden comunl- 
r.ada participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid. 19 de 
hilio rio 1919.—El Director general, 
L. S. Cuervo. .
Señores Ordenador de Pngos de este

Ministerio, Jefe del Negociado de
Goniabilidad, Iiigenisro Jeñ? de Obras-

V isio el Teteultódo ^
subastn. de las óbrae; 
para Gon^rváoíóA, «ii
en Jos kilómfétres 43 déplá^
rretera de Ü ir  era a 
sdncáa de Sevilla. "

S. M. el Rey D. m w r J .
do con lo p p o p u ^ io  pbft 

■ ciáñ gehérak ha ien^i o ' á' % rr ri * ‘ •Vik.f 
jud icar de4Vóiiiyain#nt'Í eft 

' aJ 'm ejor pbst’óé','̂  Di 
: llardo Berdúiiv Ve6iné iáe 
;prm dncia de ídem, que se 
meí/C ’ a ejécuiarltó S»JeÍ!4Óh ifl 

; proyectó '.'ŷ'̂  eh p\miM
dos en el pliego de 
!icúlares f  ecoiíómleaá' dê

: iráiá, por la éantidád * dé' ̂  24!j962.w *  
•peseíás, siendo el ppcsuí>^we4 t0  ̂ * 
‘ccntraia de 24.962,70 "pesela;^ 
miendo el adjudioata‘i*ío’’qpe,
Ha ' correspóndiente eVotií^rS d é / 
í o n tra ia  ante el Ng| i Ho qwe desig^. 
ne el Decano del Gólcgío N otarial’ 
Je Madrid, dentro del plazo de utV 
f.ieB, u contar del do la publicación 
en la G a c e ta  de la presante resolu
ción.

Lo que de Real ordén comúm-' 
cada paríicifK) a V. S. n-wa su cn̂ * 
nocimienío y efectos. Dios guardOí 
a V, S. muchos años. Madrid, 19 dq, 
Julio de 1919.—El Direeiof ¿enerad 
L. S. Cuervo.
Señores Ordenador dé Pagos de este 

Ministerio, Jefe d<el Negoeiado do' 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provinma de 8 ev1Uí|; 
V adjudicatario D. Franelseo 
ílarcio Bcrdún, véoino de SevlBau

Visto el resnliado obteirtdo "m lA," 
subasta de las obras de aoaplos partí' 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 1 al 12 de la carretera tl0 . 
Peal de Becerro al Apeadero 4e lo». 
Propios, provincia do Jaén, ;

S, M, el Rey <q. D. gX  de aevierdo 
con lo propuesto por esta Dtreccióil^ 
general, ha tenido a bien adjudicnT; 
definitivamente el seryielo al mqjitff 
postor, D. Blas Poyatos Sántrhéz, vé«. 
tino de Rus, provineia Jaéii, qn».

compromete a ejecutarlo eñii «««>• 
jeeión al proyecto y en los plam s de** ; 
signados en ©i do eondiciono»,
particulares y  cconómkaa de estA; 
contrata por la cantidad de ttl.420,35 
poseías, siendo el presupíi^lii de eon^ 

ata de 15.420,36 peselaa. lendemto el 
adjudicatario que oiorgar la  torreiN 
¡londicnte escritura do ooniraia aiifSí 
el Notario que designe el Decano íTíí 
Colegio Notarial de Idaüfeid, dentr® 
3el plazo de un mes, a a«ntar del dlj 

la publicación en >a Ga€ü«pa áe la 
sente resolución. .

Lo que de Real orden ©oTmiht** • 
cada participo a V. S. pam en ci^  » 
nocí miento y ©feoioa Dios giiarffe 
a V. B. muchos años. Madrid, 10 
Julio de 1919.—El IMreeier genéra^/ 
L S. Gucrvou
Señores Ordenador de Pagoo de éslb ’ 

Ministerio, Jefe del Nege^ado 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obraai 
públicas de la provincia dr ,
Y adjudicatarió D. poyáitflw '
Sánchez, vecin® dé .



'HBld«iWTT 28 Juiio Í9Í9. Gaceta de Madrid.-Núm. 209
el í^ulU do obtenido er. la 
de i |8  o^as de acopios para 

(3Diiie¡rvaói0u, iñeluso mi empleo en los 
kiiómoiros 37 ai 47 de la carretera de 
lBae¿a a AlMniche«, provincia de Jaén, 

€4 Rey (qe D. g.)e de acuerdo 
^ o e ra i, ka tenido a bien- adm(li<:ar 
q m é f ^  ha teni/o a bien adjudicar 
(^^nijUvame^te 04 servicio al mejor 

Biaá Poyatos Sánchez, ve- 
cmo cto Rúa, provincia de Jaén, que 

a Diputarlo con au- 
f^ ién  al próy^to y en los plazos de- 
is^gnados ea el pliego de condiciones 

e  económicas de esta 
c£^|wá|a«rpi|r^r^ cantidad de 22,060,58 

sienw  el presupuesto de con- 
f i ^ á  ( t e  22.050,58 pesetas, tentendo el 
a||^ í© áíári¿ que otorgar la corres- 

escritura de contrata ante 
iNtario que deeígnue el Decano del 

tó)|Í£^ 91owial de Miadrid, dentro 
piaao de un mes, a contar del de 

publicación en la Gacsta de la 
resolución.

.M  que de Real ordea comuni- 
c4&i parlMpO a V / 9. para su co

nocimiento y efectos. Diosí guarde 
a V. S. miichoe años. Madrid, í9 do 
Juiio de 1919.— Êi Director general, 
L. S. Cuervo. ^
Séfícres Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas dé la provincia de Jaén 
y adjudicatario D. Blas Poyatos 

■ Sánohe?;, vecino de Eus (Jaén)..

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros i al 14 de la carretera de 
Fuente-Piedra a Sierra do Yeguas y 
kilómetros i a 5 de Fuente-Piedra a 
La Roda, provincia de Málaga,

B. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
^ioflnitivamenté el servicio al mejor 
TK)stór, D. Manuel Santa Cruz Muñoz, 
vecino do Ardalos, provincia de Má-

Piga, que- se compromete a ejecutar
lo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos de,sigimdoB en el pliego de con
diciones particulares y económicas- de  
í sta contrata, por la cantidad ^de pe
setas 20.984,67, siendo el presupuesto 
de contrata de 20.984,67 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar 
la coiTespondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notaría de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del d e  la publicación en la G a c e ta  de 
la pi'esentf) resolución.

Lo que d*e Real orden comunica
da participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1919.-—E1 Director generah 
L. S, Cuervo.
Señores Ordenador de Pagos do ê ste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniera Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Málaga 
y adjudicatario D. Manuel Santa 
Cruz Muñoz, vecino, de Ardales (Má
laga).
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